
Quito, Abr'l 2 del 2015

INFORAAE DE COAAI.SARIO

A lo Junto Aenerol de Accionistas dc RIOFRIO VALAPEZO ¡IIANTENI¡II¡ENTO DE
JARDINES 5.A.

Eh cuhplini¿hto de lo ¡o|nindc¡ón coho cohisdrio pri¡cipol qu€ rne h¡cierd lo Junto oenerol d¿
Accioh¡sfog, lo dispueslo en ta l-ey de Compoñíos y los resoluciones de Superihtehdencio d¿
Co|¡lpdñíos referenfe o los obligociones de los Comisorios ¡indo d ¡tsledes lni ihfo.me y opinión
sobre lo rozonob¡lidod y sufici€ñcio de lo infor¡¡oción qu€ ho presehtodo o ust¿d¿s lo
Adn¡nasiroción eh relación con la |Jlorcho de lo Cohpañíd por el oño terh¡nado el 31 de
Dicienbre del 2014.

He obte¡ido de los odnin¡strddores todo lo informoció¡ sobre los operocion¿3. documenioción
y regi9lro3 que juzgué r€ce5o¡.io ihvestigor, a9í hismo, he revasddo el Esfddo de sin¡ocióh de
RIOFRIO VALAREZO MANTEMüIENTO DE JaPDINES g.A. ol 31d¿ Diciemb.e del 2014
y sus correspo¡diehtes Estodos d¿ Resúltddos por e¡ oño ierhinodo eh egio fecho, sob¡e los
¿uoles procedo o rendir esie i¡forme:

1.- Ld Adh¡nis.froc¡ón de RIOFRIO VALAPEZO ¡IANTENI^ IENTO bE JARDINES S.A. ho
drnplido con los d¡sposi¿ior€9 de Junlo Ge¡erdl eh¡t¡do5 duranle el año 2014. osí cono lds
¡o¡moÉ leodle3 vioeh+es.

2.- He revisodo los lib¡os de dcias de lo Ju¡-fo 6eneral, el Libro d¿ Accionisias y Accionistos,
los mislnos que cuhpleh con lds disposjcioneg de laley de Cor pañias vigenfe.

3.- El s¡steltld d¿ cohlrol ihi€r¡o cohioble de RIOFRIO VALAREZO ¡¡ANÍENIMIENTO DE

JARDINES S.A. tohado en conjunlo, fu€ suficiehte poro el cuhplir con lo3 objeiivos del
|nisno gue so¡ p¡oveer o lo G¿rehcio de uñd seguridod rozonoble pero, no obsoluio de que ¡oa

octivos eslóh solvoguordodos coñtrd pérdidds por disposic¡ones o usos no dutorizodos y de que
fds operociohes se ejeclld¡ de ocuerdo co¡ outorizociones de la Gerencic y se registroh
correctañenie porq perhifir preporoción de estodos f¡ndncie¡os de ocuerdo co¡ pr¡¡cip¡os de
co¡tobi lidod oe¡erolnente ocebtodog.

4.- Las polít¡cds co¡+obles de lo Compoñío son ¡d5 estoblecidos o auforizodog por la
Superihfendencio de Compoñíos del Ecuodor, de ocuerdo d los l..lorlnos Inter¡ociondles de
1¡fornocióh Fiño¡ciero vigenies en el poís.



Las pr¡hcipales práclicos confobles seg¡Jidos por lo Cohpoñío eh lo preporocidn de sus estodos
finoncieros, cur¡ple¡ coh los ñorlno5 co¡tobles y 1o3 leyes +ributorios vigenies en el Ecuodor.

Debo indicor qle e¡ ¿l oño 2014, ol estcr deñtro de ld cofegoríc de Pymes le cornespondía d
RIOFRIO VALAREZO MANTENIMIENTO DE JARDINES 5.4. lrobojo duronle el ono coh los
Norho5 f¡ferhocioñoles de Infortnoción Fi¡onciero NIf Fs,

5.- Los cifros presehiodd e¡ los esiodos fihonc¡er.os so¡ co¡fiobles y guordoh
correspohdencia con for osehfodds e¡ los ¡egisiros co¡idbles. Lo ihfortrcció¡ que se enl¡egará
o los Infafuciohes de cohfrol serd presehfodo eñ NIIFs.

ó.- En el dspeclo od|ninisfrotivo, debo señolor que RlOFRlO VALAREZO MANTENI¡¡IENIO
DE JARDINES S.4., se ehcu€¡tro ol díd eh ¿l pago de los obligaciones co¡ el Servicio de

Reht69 l¡ter¡os, Insi¡tuto Ecuoior¡ono de s¿guridad Sociol, y los demds Insfituciones del
Esiodo. Los obligociones aoñ los ehpleodo! y trobajodores se ehcue¡trdh pdgodos

oportunoheñte, de ocuerdo o lss disposicio¡es legdles vigentes.

7.- Dejo expr€sd coñsfdhcio por lo coloborocióñ de los flhciohqrios y enpleados de ld

Compoñío gue fuerch r¿quer¡dos poro lo ehfrego de lo i¡formoción gue iuzgué 
^ecesortsrevisor. Lo cuol ho hecho posibl¿ el lnejor desempeño de m¡s fuñciohes.

E¡ m¡ opinión lo5 esiddos f¡hancieros, los criierios y políticos confables seguidos por lo
cohpdñío, soh odecuodos, sufic¿hfes y hoh sido oplicodos en formo uniforme coh las del sño
ont¿rior- Ld inforhocid¡ pr¿eñiddo por los odhihistrodores reflejo eñ forho rqzonoble eh

todos los osrecios imgoriohtes lo situocidn fino¡ciero de PIOFRIO VALAREZO
¡ ANIENIMIENTO DE JARDINES 5.4. dl 31 de di¿ielnbre del 2014 y los resuhddos de sus

operociones por eloño tert¡iñodo en esld fecho.

Hobiendo dodo curnpl¡hiento al encargo que lne hiciero ld Juhtd Geheral de Acciohisios, si¡
otro pdrliculor, expreso lni ogrodecimie¡lo

Atehfoneñte,

(í
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COMIsARIO PRINCIPAL


